
 
 

 

 

DISPOSICION Nº 40  
SANTA FE, 17-03-08 

V   I   S   T   O: 
 
   El expediente Nº 00401-0175326-3 del SIE, sobre el cual se dictó 
la Disposición Nº 22 del 7 de marzo de 2008, que aprobó cursos con asignación 
presupuestaria a término en el CECLA 111 de Las Parejas; y 
 
CONSIDERANDO:  
  
   Que se han omitido aprobar los cursos que no requieren de 
asignación presupuestaria y que también se llevarán a cabo en el periodo lectivo 
2008; 
 
   Que resulta necesario ampliar la mencionada Disposición 22, a 
los fines de la posterior extensión del certificado a los alumnos;  
 
   Por todo lo expuesto y en el marco de las atribuciones conferidas 
por Decreto Nº 10/08;   
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACION TECNICA, 
PRODUCCION Y TRABAJO 

D i s p o n e : 
 

  1°) Ampliar la Disposición Nº 22/08 que aprobó el dictado de cursos en 
el CECLA 111 de Las Parejas, agregando los que a continuación se detallan: 
 

Institucion  Hs. totales Horas 
asignadas 

Torneria y Mecanizado 320 - 

Interpretación de Planos y Dibujo Asistido 200 - 

Operador de CNC (Control Numerico 
Computarizado) 

120 - 

CECLA 111 
Las Parejas 
Av. 21 Nº 183 

Decoración de Tortas 80 - 
 
 
  2º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, a la Subsecretaría de Educación 
por resumen, a la institución, publicar en la pagina web y archivar.- 
 
 
Fdo.:  Prof. Juan Goncharenko 
 Director Provincial 
ES COPIA.- 
          
 


